
  

  

Machala, 26 de mayo de 2003 

Señor 

Hernán Enrique Jiménez Mora 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que en Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía PRONAMACHALA C. LTDA., celebrada el nueve de abril 

de dos mil tres, se designó a usted como PRESIDENTE de la misma, 

por un período de DOS AÑOS, tal como lo dispone el Artículo 

Vigésimo Tercero de su Estatuto Social.- 

En tal virtud, de corresponde a Ud., subrogar al Gerente General, 

en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, con todas las 

atribuciones legales; y, en el último caso hasta que la Junta 

General de Socios designe al titular, de conformidad con el 

literal d) del Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social.- 

Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía denominada PRONAMACHALA C.  LTDA., 

autorizada por el Notario Público Quinto del Cantón Machala Doctor 

Leslie Castillo Sotomayor, el nueve de abril de dos mil tres e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con el número 

cuatrocientos seis (406) y anotada en el Repertorio bajo el número 

ochocientos cuarenta y cuatro (844), el veinte de mayo de dos mil 

   tres.- 

Atentamente, 

Sr. Hernán E e Vanegas Valverde 

ACepto.... 

 



  

el cargo de PRESIDENTE de la Compañía denominada PRONAMACHALA C. 

LTDA.- Macha de mayo de 2003.-     

    Sr. Jiménez Mora 

C.C. No.080042906-0 

Dirección: Manzana E-3; Villa No. 14; Ciudadela Alcídes Pesantes.- 

Machala. 

CERTIFICO: Que el presente Nombramiento queda —inscrito 

ej +]
 - y pur
as Registro Mercantil con el No. 446 y anotado en e pon

t 

sepeitorio bajo el No. A E E E E O 

a 29 de Mayo del 2.002 
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